
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ANGEL DEMETRIO RODRIGUEZ para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 12 de Febrero de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 59585 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de. la 8° Nominación de Rosario,
se cita y emplaza para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término de 3 días en los autos: “SESAN MANUEL
c/DUDANIEC RAMON s/Prescripción Adquisitiva” Expte. 440/08, al Sr. Ramón Dudaniec, sus sucesores y a todos los que se
consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en Pasaje Harding 1484, entre calle Díaz Velez y calle Florida a los 19,04 m. en
dirección Este a partir de la esquina de Díaz Velez y Pje. Harding y según el plano de mensura para información posesoria,
confeccionado por la agrimensora Mónica B. Murga de fecha 3 de abril de 2.007, esta ubicado en la ciudad de Rosario en la
sección 7° manzana 8, parcela 24, según SCIT, designado como gráfico 13 de la manzana 261, en Pasaje Harding 1484, entre calle
Díaz Velez y calle Florida, a los 19,04 m de la intersección de las calles Pje. Harding y Díaz Velez y mide 8,66 m de frente sobre
Pje. Harding, con un fondo de 22,94 m. La superficie de terreno resultó ser de 198,66 m2 y linda al sur con Pje. Harding, al Norte
con Lofiego Angela Marta (gráfico 17) y al Oeste con Luszczak Antonio Vicente (gráfico 14) y Benítez Nedo Artemio (gráfico 16) y
al Este con Sesan Manuel y Cabrera Teresa Beatriz (gráfico 12), inscripto en el Registro General de Rosario el dominio al T° 101 B
F° 609 N° 24047. Rosario, 19 de junio de 2008. Fdo. Liliana A. Giorgetti, Jueza, Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 17,50 63037 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 15° Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Carlos Cadierno, Secretaría de la Dra. Mariana Alicia Ruiz, dentro de los autos caratulados: “NIETO ANCREA c/LOS
BAGUALES S.R.L. s/Escrituración” Expte. 953/08. Se notifican los siguientes decretos: “Rosario, 3 de octubre de 2008. Previo a
todo tramite repóngase sellado faltante en la documental acompañada y adjunte la respectiva copia de la demanda. Expte.
953/08”. Fdo. Dr. Cadierno, Juez, Dra. Ruiz, Secretaria. “Rosario, 30 de octubre de 2008. Por presentada, con domicilio legal
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder Especial acompañado que se agrega en autos. Por iniciada la acción que
expresa. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Cítese y emplácese a la parte demandada para que en el término de
ley comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. A la cautelar solicitada, ofrezca fianza y se proveerá. Martes y
Viernes para Notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Expte. 953/08” Fdo. Dr. Cadierno, Juez, Dra. Ruiz, Secretaria. “Rosario, 25
de noviembre de 2008. Informado verbalmente la Actuaria, en este acto, que la parte demandada no ha comparecido a estar a
derecho, pese a estar debidamente notificada, decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese. Expte.
953/08” Fdo. Dr. Cadierno, Juez, Dra. Ruiz, Secretaria. “Rosario, 1° de diciembre de 2008. Puestos los autos a despacho en la
fecha se agrega el presente. Téngase presente lo manifestado y hágase saber a sus efectos. C59 Expte 953/08”. Fdo. Dr. Cadierno,
Juez, Dra. Ruiz, Secretaria. “Rosario, 6 de febrero de 2009. Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. C54.
Expte 953/08”. Rosario, 21 de marzo de 2009. Fdo. Dr. Cadierno, Juez, Mariana Alicia Ruiz, secretaria.

$ 11 63015 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza a cargo del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario; Dra. María de
los Milagros Lotti;  Secretaría de la Dra. Jorgelina Entrocasi;  dentro de los autos: TROWELL DARIO MARCELO s/Pedido de
Quiebra. Expte. N° 1094/08; se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 23 de Diciembre de 2008. Proveyendo manifestación del día de
la fecha: Por formulado pedido de quiebra de Trowell Darío Marcelo, cítese al deudor para que dentro del quinto día de notificado
invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho (Art. 84 L.C.). Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina.
Notifíquese por cédula. (Expte. N° 1094/08). Rosario, 18 de marzo de 2009. Fdo: María de los Milagros Lotti, Jueza, Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

S/C 63031 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 15ª. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: “BID



C.L. (QUIEBRA) c/FLEGO MARIO y Ot. s/Demanda Ordinaria” Expte. N° 1066/08; llama a los herederos, de MARIO CARLOS
FLEGO, D.N.I. 6.002.640, cuyo último domicilio fuera en calle Andes 5745 de Rosario, por diez días, en los términos del Art. 597
del C.P.C.C., para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de nombrarles curador.
Rosario, 21 de noviembre de 2008. Dr. Cadierno, Juez, Mariana Alicia Ruiz, secretaria.

S/C 63035 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación,
en autos caratulados: “ALSINA RENE ADRIAN s/PROPIA QUIEBRA”, Expte. Nº 27/09, se ha resuelto bajo auto Nº 516 del 17/3/09,
declarar en estado de falencia a Rene Adrián Alsina, argentino, empleado, mayor de edad, D.N.I. Nº 17.934.705, con domicilio en
calle Los Andes 2966 de la ciudad de Gdor. Baigorria, Prov. Santa Fe. Prohíbese efectuar pagos a la fallida, bajo pena de
ineficacia. Intímese al fallido y a terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquél. Fdo. Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez,
Dr. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 17 de marzo de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

S/C 62943 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la 1° Instancia de Distrito en lo Civ. y Com. de la 2° Nom. de los Tribunales Pciales. de Rosado. Dr.
Luis A. Ramunno, la Secretaría autorizante hace saber que en autos caratulados: “ROSSI INES s/Quiebra”, Expte. Nº 1293/99 y su
acumulado “VIDONE ARGENTINO s/Quiebra”, Expte. Nº 1294/99, ha sido presentado el informe final y proyecto de distribución, y
se regularon honorarios. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C 63053 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, hace saber que en autos caratulados: “VALDEZ
OSCAR JULIO s/Propia Quiebra”, Expte. N° 294/05, se ha presentado por Sindicatura Informe Final y Proyecto de Distribución.
Rosario, 7 de Marzo de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 62961 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario dentro de los caratulados:
“CASTRO HECTOR B. c/FESIA MARIO y OTRO s/Demanda Ordinaria”, Expte. Nº 1096/05, informa verbalmente la actuaria en este
acto que el codemandado Alberto José González no ha comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificado,
decláraselo rebelde y siga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el
término de ley. Rosario, 17 de marzo de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 11 62963 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Circuito de la 3° Nominación de Rosario, en autos: “CRISCI ERICA ANDREA
c/FELIPE E. TORRES s/Daños y Perjuicios”, Expte. Nº 973/06”, hace saber al Sr. Felipe Emilio Torres D.N.I. Nº 07.841.752 con
último domicilio conocido en Pte. Quintana 1577 de la ciudad de Rosario Pcia. de Santa Fe, que ha dictado lo siguiente: “Rosario,
31 de Julio de 2.006. Por presentado y domiciliado en el carácter invocado y a mérito del poder especial acompañado. Por iniciada
demanda sumaria de daños y perjuicios. Emplácese a la parte demandada para que en el término de 3 días comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese en garantía a la aseguradora denunciada. Notifíquese por cédula. Expte. Nº
973/06. Ofíciese al R.N.P.A. a los fines solicitados. Fdo Dr. Bonino, Juez; Dra. Giordano, Secretaria. Rosario, 28 Noviembre de
2.008. Gladys Noemí Giordano, secretaria.

$ 11 62962 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham,
y en autos: “ARMOCIDA EZEQUIEL ANDRES, ARMOCIDA ERICA DANIELA s/Cambio de Apellido”, Expte. Nº 1314/08, se hace
saber, de conformidad con lo dispuesto por el art. 17 de la Ley 18.248, que los Sres. Ezequiel Andrés Armocida (D.N.I. 26.160.867)
y Erica Daniela Armocida (D.N.I. 29.070.368) han solicitado el cambio de sus apellidos por el de “Peñaranda”. Publíquense edictos
de ley una vez por mes en el lapso de dos meses en el lapso de dos meses en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, 17 de Febrero de
2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 60045 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Doña HAIDEE IDELMA GROSSO (L.C. 2.070.109), para que comparezcan ante
este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos,  en  el  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley.  (Autos:  “Grosso,  Haidee  Idelma
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión”, Expte. Nº 151/09. Rosario, 16 de Marzo de 2009. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 63072 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª. Nomin. de Rosario, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante GERONIMO RAMON MARTINO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro de los autos caratulados Martino, Gerónimo Ramón s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. N° 161/09 que
tramitan por ante el mismo. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de marzo de 2009. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15 63049 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15va. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios del Sr. Angel Luis Volpatti, por el término de diez días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus
derechos, dentro de los autos caratulados VOLPATTI, ANGEL LUIS s/Sucesión (Expte. 694/08). Rosario, marzo de 2009. Mariana
Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 63046 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de doña CLAUDIA AGRIPINA
MUÑOZ, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
“MUÑOZ CLAUDIA AGRIPINA s/Declaratoria de Herederos”, Exp. N° 1897/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 17 de marzo de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 63940 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de la ciudad de
Rosario,  Dr.  Alejandro  Pedro  Martín,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos  y/o  acreedores  de  doña  ANGELA JOSEFA
TOMASELLI, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
“TOMASELLI ANGELA JOSEFA s/Sucesión”, Exp. N° 127/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16
de marzo de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 63938 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos



caratulados: “BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ACOSTA GOROSITO, JUAN CARLOS s/Ejecución Hipotecaria. Expte. N° 737/99, se
cita a Juan Carlos Acosta Gorosito, y a los terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, bajo los apercibimientos contenidos en el Art. 511
y conc. del C.P.C.y C., a los fines de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se
reclama de $ 48.668,43, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 14.600, u opongan excepción
legítima bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia
posterior. Todo en relación al inmueble inscripto en el T° 494, F° 255; N° 139956. Rosario, 7 de junio de 2007. Fdo. Liliana
Giorgetti, Juez, Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 55 62947 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de don Jorge Ismael
Rodríguez, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
“RODRIGUEZ JORGE ISMAEL s/Declaratoria de Herederos, Sucesión”, Expte. Nº 68/09. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de marzo de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 62931 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de DERVIN CAVATORTA, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Eliana Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 62907 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante don Santiago Miguel Olocco, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “OLOCCO SANTIAGO
MIGUEL s/Sucesión”, Expte. Nº 107/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de marzo de 2.009.
Paula Sansó, secretaria.

$ 15 62909 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

La Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 6 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
MARTINEZ OSCAR RAMON, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 17 de Marzo de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 62921 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de Rosario, cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Walter Roberto Cinalli, L.E. Nº 5.971.561, para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. (Autos: “CINALLI WALTER ROBERTO
s/Declaratoria de herederos, Sucesión”, Expte. Nº 256/09). Rosario, 13 de Marzo de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 63068 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

FIRMAT



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Ciudad de Firmat, Dra.
Pozzi Sylvia C.,  Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: “CORTES RICARDO JOSE s/Declaratoria de
Herederos” (Expte. N° 94/09), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Don Cortés, Ricardo José, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 7 de
marzo de 2009. Sylvia C. Pozzi, Jueza, Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 62934 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Casilda, hace saber que dentro de los autos
caratulados: BRACCO MATEO JUAN c/SALVUCCI OTTAVIO s/Juicio de Escrituración. Expte. 1003/07 se ha dictado la resolución
que en sus partes pertinentes a continuación se transcribe: “N° 826. Casilda, 10 de Julio de 2008. Autos y Vistos ... y Considerando
... Resuelvo: 1. Hacer lugar a la demanda de incumplimiento contractual postulado y en consecuencia ordenar al Sr. Ottavio
Salvucci que otorgue en el término de 15 días de notificado de la presente resolución escritura pública a favor del Sr. Mateo Juan
Bracco, respecto del inmueble inscripto al T° 94 F° 188 N° 98557, Dpto. Caseros, cuya descripción obra en los vistos precedentes,
bajo apercibimiento que si no lo hace la misma será otorgada por la suscripta en su nombre. Todo ello, si fuera legalmente posible
y siempre que las condiciones de dominio lo permitan. 2. Designar para la realización de la escritura ordenada a la Esc. Marisela
R. Selak, quien deberá comparecer a aceptar el  cargo cualquier día y hora hábil  de audiencia. 3.  Imponer las costas a la
demandada (Art. 251 C.P.C.C.S.F.). 4. Insértese y hágase saber. (Expte N° 1003/07) Fdo: Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria
Subrogante). Dra. A. Ana Anzulovich (Juez). Casilda, 6 de marzo de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 13,20 63002 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Casilda, en autos “MEDEl MARIA
DEL CARMEN s/Pedido de Quiebra por Acreedor (Expte. N° 47/08), mediante resolución N° 256 de fecha 12 de marzo de 2008 se
ha declarado la Quiebra de María del Carmen Medei, D.N.I. N° 18.004.084, con domicilio en calle San Martín 590 de la localidad
de Arteaga, Entreguen los terceros y la fallida los bienes de ésta al síndico, y dentro de las veinticuatro horas, los libros de
comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se
hace saber a los acreedores o a quienes tengan derechos a ejercitar contra la fallida, que se ha diferido la fijación de la fecha hasta
la cual podrán presentarse las solicitudes de verificación de los créditos ante el síndico, y las fechas para la presentación de los
informes individual y general, las que se fijarán por auto ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el síndico a designarse, y
oportunamente se publicarán conjuntamente con el nombre y domicilio de dicho funcionario, Casilda, 13 de marzo de 2009. Carlos
Federico Tamaño, secretario.

S/C 63024 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1, Secretaría de la Dra. Gómez, sito en calle Casado
2060 de Casilda, dentro de los caratulados: “BOZIKOVICH WALTER S. c/CESARI JORGE y OTRO s/Simulación”, Expte. Nº 85/05, a
dictado el siguiente decreto: Casilda, 10 de febrero de 2009. Proveyendo las pruebas por las partes: Actora: Instrumental: téngase
presente.  Documental  :  Téngase  presente.  Confesional:  Fíjase  fecha  de  audiencia  a  los  fines  de  absolver  posiciones  los



demandados para el día 1° de Abril de 2009 a las 9, 9,15 hs respectivamente bajo apercibimientos de Ley. Informativa: Ofíciese
como se solicita. De la codemandada: Documental Téngase presente. Informativa: Ofíciese como solicita Constatación: Líbrese
mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a los fines solicitados . Pericial Contable: Fíjase fecha de sorteo de un perito contador para
el día 18 de marzo de 2009 a las 9 hs. Del co-demandado: Ambiental: Estése a lo decretado precedentemente. Instrumental:
Téngase presente. Informativa Ofíciese como solicita. Notifíquese por cédula, Expte. Nº 85/05. Fdo: Dra. Anzulovich (Juez). Clelia
Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 13,20 63060 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Casilda, Dra. Amelia Ana
Anzulovich, Secretaría del autorizante se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RICARDO DOMINGO BASILIO
GIORGI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley.
Casilda, 11 de Marzo de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18 62967 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad de Casilda, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Don Atilio Marinucci, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de Ley en los autos “FRIAS RODOLFO y Otro c/MARINUCCI ATILIO s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1928/96.
Casilda, 26 de Febrero de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 13,20 63000 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad de Casilda,
Dra. Amelia Ana Anzulovich, Secretaría de la Dra. Clelia Carina Gómez, procede a notificar que dentro de los autos: “SANTI
ALICIA ADRIANA (Sucesión de Hugo A. Santi) c/ALCARAZ ANA MARIA y Otros s/Resolución de Contrato, Daños y Perjuicios,
Expte. Nº 1238/00, se ha fijado nueva fecha de audiencia para sorteo de defensor general ad hoc para el día 16 de Abril de 2009.
de Abril de 2009 a las 9 hs. Casilda, 11 de Marzo de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 13,20 63003 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo
Antonio Miguel Marzi,  Secretaría del autorizante,  se cita y emplaza a los herederos,  legatarios y acreedores de HIPOLITO
ANTONIO URQUIZA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días bajo apercibimiento de ley.
Casilda, 18 de Marzo de 2009. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18 63027 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Casilda, Dra. A.
Ana Anzulovich, Secretaría de la autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de VICTORIA ELENA
LILLINI y JOSE GALLINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días bajo apercibimiento de
ley. Casilda, 18 de marzo de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 63008 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Casilda, Dra. A.
Ana Anzulovich, Secretaría de la autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de CARMEN TORRES
SANCHEZ y/o MARIA DEL CARMEN TORRES y VICTORIO HUGO TAMBORINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos



por el término de diez días bajo apercibimiento de ley. Casilda, 18 de marzo de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 63005 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Casilda, Dra. A.
Ana Anzulovich, Secretaría de la autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de ELENA YOLANDA
JUANA PIGLIAPOCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días bajo apercibimiento de ley.
Casilda, 18 de marzo de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 63004 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo
Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de NAZARENO
FRANCISCO SERENELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días bajo apercibimiento de
ley. Casilda, 18 de Marzo de 2009. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18 63029 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo
Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de FLORENCIO
MERCE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días bajo apercibimiento de ley. Casilda, 18 de
Marzo de 2009. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18 63032 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de San Lorenzo, (2° Nominación) se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña PURA PRUDENCIA ROJAS, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, de 2009. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 62927 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, 2° Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE ALBERTO PAVON, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Marzo de 2009. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 62922 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (2° Nominación), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ANTONIO PACHECO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Marzo de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 62924 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 1 de la 12° Nominación ciudad de
San Lorenzo Dra. Liliana Pasquinelli, Secretaría de la Dra. Graciela Fournier, se cita, llama y emplaza a los herederos del causante
don MIEREZ AGUSTIN FELIPE, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y
viernes  para  Notificaciones  en  la  Oficina,  dentro  de  los  autos  caratulados  “MIERES  AGUSTIN  FELIPE  s/Declaratoria  de
Herederos, Sucesión”, Expte. Nº 487/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, 2 de Marzo de
2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 62945 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de San Lorenzo, Dra. Gladys Silvia
López, Secretaría de la Dra. Liliana Carmen Reynoso, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. ELSA
AIDA TOMASINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. San
Lorenzo, 15 de Marzo de 2008. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 62944 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación del Distrito Judicial N° 12 de la ciudad de San
Lorenzo, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don BARTOLOMÉ MARIA GAIDO, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 16 de Febrero de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 62918 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil, Comercial 2° Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados: MORALES JOSE
c/CARLINO AMALIA y Otro s/Usucapión; Expte N° 635/06, se ha ordenado que no habiendo comparecido, la parte demandada Sra.
Amalia Betucci de Carlino, Sr. José Juan Pedro Carlino, Sr. Ferruccio Leo Carlino, Sra. Amalia Dora Carlino, Sr. Aurelio Carlino,
y/o aquéllos que se consideren con derecho sobre el inmueble inscripto en el Registro General al T° 59P, F° 28, N° 3462 a estar a
derecho, se los declare rebeldes y siga el juicio en su representación. San Lorenzo, 13 de marzo de 2009. Graciela R. Fournier,
secretaria.

$ 15 62950 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de distrito en los Civil y Comercial 2° Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don RODOLFO PEREZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de marzo de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 62926 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de distrito en los Civil y Comercial 2° Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JULIO ARGENTINO MANZO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de marzo de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 62928 Mar. 25 Abr. 8



__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de distrito en los Civil y Comercial 2° Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don RUBEN JUAN CENTENO y de doña FLORENTINA CAPPELLO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de marzo de 2009.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 62942 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de distrito en los Civil y Comercial 2° Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  don  SATURNINO  ORDOÑEZ  y/o  SATURNINO  D.  ORDOÑEZ  y/o
SATURNINO DEOGRACIA ORDOÑEZ y/o SATURNINO DIOGRACIA ORDOÑEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de marzo de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 62939 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de distrito en los Civil y Comercial 2° Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña JOSEFINA DELIA PALANDRI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de marzo de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 62932 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de distrito en los Civil y Comercial 2° Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don MIGUEL ADRIAN GRIMI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de marzo de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 62930 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de distrito en los Civil y Comercial 1° Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ELIAS JOSE ARUACHAN, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de marzo de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 62936 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de distrito en los Civil y Comercial 1° Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ELLEN BOLL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de marzo de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 62935 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Nº 12 Civil y Comercial de la 1° Nominación de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados:
“BONIFETTO MARIA R.  s/Declaratoria de Herederos”,  Expte.  Nº 21/09,  se ha dispuesto citar  y  emplazar a los  herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. María Rosa Bonifetto, para que comparezcan a hacer vales sus derechos por el término y bajo
los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 2 de Marzo de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 62958 Mar. 25 Abr. 8



__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de San Lorenzo, llama a los
herederos, acreedores o legatarios del Sr. Jorge Aurelio Leys, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y transparente del Tribunal. Todo ello dentro de los autos caratulados:
“LEYS JORGE AURELIO s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 1756/08. San Lorenzo, 2 de Marzo de 2009. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 62948 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Don José María Rodríguez, L.E. 6.401.204, por diez (10) días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. (Expte. Nº 1.240/08, “RODRIGUEZ JOSE MARIA s/Declaratoria de Herederos”). Secretaría,
18 de Marzo de 2009. Dora Diez, secretaria.

$ 15 62956 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 14° en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaría a cargo de la Autorizante Dra. Dora A. Diez, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don JAVIER MIGUEL HEINZE, para que comparezcan ante este Tribunal por el término de diez días, a
hacer valer sus derechos. Villa Constitución, febrero de 2009. Dora A. Diez, secretaria.

$ 15 62960 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, Dra. María Corrente (Jueza en suplencia),
Secretaría de la Dra. Adriana Silvia Oronao, se ha dispuesto citar y emplazar dentro de los autos caratulados: “COMUNA DE
GODOY c/DOMINGA BARRIONUEVO DE SARIAGA y Otros s/Apremio Fiscal”,  Expte. Nº 1170/08, a la demandada Dominga
Barrionuevo de Sariaga y/o sucesores y/o actual propietario y/o responsable del inmueble sito en calle España entre Belgrano y
Sarmiento  de  la  localidad  de  Godoy,  Pcia.  de  Santa  Fe,  ubicado  en  la  manzana  n°  37,  partida  inmobiliaria  N°
19-14-00-413816/0000-6, dominio inscripto al T° 22, F° 4, N° 153, Departamento Constitución, citándose de remate por el término
de ocho días, bajo apercibimiento de que si no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución, sin más trámite.
Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra. María Corrente (Juez en suplencia), Dra. Adriana
Silvia Oronao (Secretaria). Villa Constitución, de marzo de 2009. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 62966 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, Dra. María Corrente (Jueza en suplencia),
Secretaría de la Dra. Adriana Silvia Oronao, se ha dispuesto citar y emplazar dentro de los autos caratulados “COMUNA DE
GODOY c/VIDELA GERVASIO y Otros s/Apremio Fiscal” Expte. N° 1169/08, al demandado Gervasio Videla y/o sucesores y/o actual
propietario y/o responsable del inmueble sito en calle Centenario entre Pje. Quintana y Avellaneda de la localidad de Godoy, Pcia.
de Santa Fe, designado con las letras S y T de la manzana 14, partida inmobiliaria N° 19-14-00-413574/0000-1, dominio inscripto
al T° 4 F° 157 N° 11922, Dpto. Constitución, citándose de remate por el término de ocho días, bajo apercibimiento de que si no
opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución, sin más trámite. Notifíquese por edictos que se publicarán en el



BOLETIN OFICIAL. Fdo: Dra. María Corrente (Jueza en suplencia), Dra. Adriana Silvia Oronao (Secretaria). Villa Constitución, 10
de marzo de 2009. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 62964 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, Dra. María Corrente (Jueza en suplencia),
Secretaría de la Dra. Adriana Silvia Oronao, se ha dispuesto citar y emplazar dentro de los autos caratulados “COMUNA DE
GODOY c/ANTONIO LOPEZ y ACOSTA y Otros s/Apremio Fiscal” Expte. N° 1168/08, a los demandados Antonio López y Acosta y
Francisca Caballero de López y/o sucesores y/o actual propietario y/o responsable del inmueble sito en calle Rivadavia entre
Sarmiento y Urquiza de la localidad de Godoy, Pcia. de Santa Fe, designado con la letra J de la manzana n° veinticinco, partida
inmobiliaria N° 19-14-00-413699/0000-3, dominio inscripto al T° 21 F° 369 N° 32460, Departamento Constitución, citándose de
remate por el término de ocho días, bajo apercibimiento de que si no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución, sin
más trámite. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra. María Corrente (Jueza en suplencia),
Dra. Adriana Silvia Oronao (Secretaria). Villa Constitución, 10 de marzo de 2009. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 62968 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “APPENDINO JORGE OMAR s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra”. Expte. N° 1506/98 que tramita por
ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi,
Secretaría  de  la  Autorizante,  se  ha  dispuesto  lo  siguiente:  Melincué,  31/3/08.  Agréguese  el  informe  final  acompañado  y
publíquense edictos por el término de ley, en los diarios ya designados y en el BOLETIN OFICIAL. Agréguese la documental
acompañada y a despacho para regular honorarios. Y por Auto N° 445 del 1/4/08. y Vistos:... Resuelvo: 1) Regular los honorarios
de síndicos C.P.N. Roberto Figueredo y Otmar F. Cavallo y los de la Dra. Mónica Chiarvetti en la suma de Pesos tres mil doscientos
veinte ($ 3.219) cada uno y los del Dr. Oscar Berra Giuliano, peticionante del concurso preventivo, en la suma de Pesos dos mil
cuatrocientos catorce con veintiocho centavos ($ 2.414,40), por sus trabajos profesionales realizados en autos. 2) Vista a la Caja
Forense, fecho: elévese a la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial a fin de cumplimentar con lo dispuesto por el artículo
272 de la  L.C.Q.  Insértese,  agréguese copia en autos y  hágase saber.”  Honorarios confirmados por la  Excma.  Cámara de
Apelaciones Civil y Comercial de Venado Tuerto el 30/12/08 por Resolución N° 126. Publíquense edictos en el Diario El Informe y
en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días, sin cargo en el último de ellos. Melincué, 17 de marzo de 2009. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

S/C 63052 Mar. 25 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición de Juez de 1° Instancia Civil y Comercial de Distrito N° 8 de Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi
(Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don GOYA
JUAN MARIA OSCAR, para que en el término de Ley comparezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de Ley. Autos
“Goya Juan María Oscar s/Sucesión”. Expte. 137/09. Melincué, 18 de marzo de 2009. Fdo. Federico Longobardi, Juez, Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15 63043 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo del Dr. Federico
Longobardi, Secretaría a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, en los autos caratulados BONAVERA ENZO NORBERTO s/Sucesión
(Expte. N° 264/09), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Enzo Norberto Bonavera, para que comparezcan ante



este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Melincué, 17 de marzo de 2009.
Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15 63026 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación, ciudad de Venado
Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Porfiri Miguel Angel, para que dentro del
término  y  bajo  apercibimientos  de  ley  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  “PORFIRI  MIGUEL ANGEL
s/Sucesión”, Expte. Nº 67/09. Venado Tuerto, 17 de Marzo de 2009. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 63055 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 1° Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dr.
Ferraro Juez, Dra. Rosso Secretaria, se cita, llama y emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y legatarios de don
ORUZA JUAN ANGEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Ferraro, Juez, Dra. Rosso, secretaria. Venado
Tuerto, 9 de Marzo de 2009. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 62925 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de Venado Tuerto, a Secretaría
a cargo del Dr. Santiago M. Malé Franch, en autos: “GATICA JUAN s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 1186/08, se cita y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Juan Gatica, para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, 17 de Marzo de 2009. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 18 62908 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 1° Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dr.
Ferraro Juez, Dra. Rosso Secretaria, se cita, llama y emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y legatarios de don
BERARDO, ROBET ADELMAR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Dr. Ferraro Juez, Dra. Rosso Secretaria. Venado
Tuerto, 4 de Marzo de 2009. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 62913 Mar. 25 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia de Circuito de Venado Tuerto, Dr. Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Arleo, en autos
caratulados: “SINDICATURA. EX BID s/Quiebra c/NOGUERA FELIX s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 1630/08, se le notifica al Sr.
Félix Noguera, el decreto del siguiente tenor: Venado Tuerto, 29 de Octubre de 2008. Proveyendo escrito cargo N° 6422/08. Por
presentada, domiciliada y por parte a mérito del poder general que en fotocopia se halla glosado en los autos “Sindicatura Ex Bid
s/Quiebra c/Noguera Félix s/Prepara vía ejecutiva”, a los que se agregarán por cuerda los presentes. Por iniciada la Demanda
Ejecutiva que expresa. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de ley comparezca a estar a derecho
bajo  apercibimiento  de rebeldía.  Téngase presente  lo  manifestado respecto  del  sellado fiscal.  A  lo  demás,  oportunamente.
Notifíquese por edictos.  Martes y viernes para notificaciones en la oficina y/o el  día hábil  siguiente.  Notifíquese.  Fdo.  Dr.



Frinchaboy, Juez. Dra. Arleo, Secretaria. El presente deberá publicarse sin cargo conforme lo dispuesto por la Ley 24.522. Venado
Tuerto, 3 de Marzo de 2009. Lilia H. Arleo, secretaria.

S/C 63048 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________


